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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

 
RADICADO 052663153001-2017-00448-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Dieciocho de marzo del año dos mil veintidós  
 

 

Atendiendo a la solicitud del auxiliar de la justicia, se le concede el término 

adicional de treinta (30) días para rendir el experticio encomendado.  

 

Así mismo, se accede a su solicitud de oficiar a las Oficinas de Catastro 

Municipal de Sabaneta, para que se sirvan brindarle toda la información que 

requiera en torno al inmueble objeto del presente proceso, así como a los 

enunciados en el acta de audiencia en la cual se decretó dicha prueba pericial.  

Expídanse los oficios. 

 

De otra parte, toda vez que a la fecha no se ha obtenido respuesta del Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín, en relación 

con la copia solicitada del expediente con radicado 2003-00016, ofíciese de 

nuevo a dicha dependencia judicial para que informen qué gestión han 

realizado frente a dicha solicitud. 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 45, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am  
 
Envigado, marzo 23 del 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 


